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"En cada dec¡s¡ón, justicia con rostro humano; en cada acción, foñaleza ¡nstitucional"

Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Garmen

t-t. TRIffiUruAL SeJpffiffi.r*ffi *ffi JUSTi*s& ffiHt ffi§TAffi#.-
JUUüAffi# LAffi*ffiAL ffitrL P*Mffift JilMiüffit
ffiffit §STAffiS, S§Ntr TARMffiru,

ffixped§ant* n un'¡erü : *61 /21 -2*3glJ t*-! t

TIIffiULA ffiffi ru#T¡F§TAÜI*ru P*ffi ffiS?'ftÁÜ#S Á:

CüñISTRUCTüRA Y ARR§NüADüRA SAI$ SHEA§TúA$.IS.A. DH t.V. {Demandado}a

Ef{ EL HXPÉDIENTE NÚTUIRO 36TI21.2Ü?2IJL-II, RELATIVO AL JU¡CIO üRÜINAR¡O

EN IVIATERIA LABÜRAL. PRON¡OVIDCI POR üL f,- JOSÉ FRANCISCO REQUEruA

eOmCOmA,. Ht\i CCINTRA DE CCINSTRUGTORA Y ARRENDADCIRA SAñ{ §EBA§TIAN'
s.A nE c.v"

Hago sffbsr que en el expediente seÍialado lineas arriba. el Jurgado Laboral ciel Poder

Judicial clel üstado, §*de Carmen, dieté un prüveídü el día dies de ffiaru* d* d*s mil
veir¡tisái*" ei cr.¡al en *u parte tüfiduüsnte senaia:

".,.J\JZ.#A§§ LÁBf,,RAL &trt p00§ffi JUütct&t* pEt §srÁ§CI, s§s§ c,4Hikf§tr" cf{,1§Á§
&§t CARMEtr, CÁfirfp§tFf§; A D§EZ, frE MARZ# DE §0§ firfft ygr$frSÉir§.

AS{.JI\iIO: Se fie¡ie por prese¡'¡tada eJ escrlfo signado pcr la Licenciada Gabriela Cabrera
Montero, Apoderada legal del C. Josrá F¡ancisco Requena Gangara, parte actora, ¡nediarlte el
cua! hace diyercas rnan¡fesfaciones d*rivadás a qu# cafi fecha ve¡nfr'séts de enero de dos mil
veinfr"séis se f,o¡ff?#/áro¡'¡ los slsgelos corresponrJie*fes y sé serro la etapa correspandiente,
sienda que hasfa la presente fecha no se ha realirado ser?fer?cia de/ prssenfe as¿rnfo. - §n
cor¡secuencia, Sff AüU§R§A:

pffilfi#§R#: lntégrese a fos presenfes e{.Jfos e/ escrifo rle cuenta, para que obre conforme a

derecha cor¡espCInda, de canfar¡nidad can Jo esfablecido en el artículo 72 fracción Vl y Xt de
la Ley Argánica del Poder Judicialdel §sfado.

bien m*diante acuerda de f*cha yeinfiséis de enero de dos milveintis¡áIs se cJeclaró cerrada la
audi*¡¡cia de jui*io y se hizo del canacimienta de ias partes q{re ss dictaría la sentencia
corespondíenfe, lo cie¡ta e$ q#€, derivada d* la earga de trabajo que impera en esfe Tribunal,
no ha sido posible amitir la resolucién dentra del términa prevista por la legislacion lahoral
aplicable.



No obsfante lo anterior. ténganse par heclias sus manr'feslacrones para los efecfos legales a
que haya lugar, rnismas que serán tomadas en consideración por esta autoridad jurisdiccianal
al montenta de emitir la resalución que en derecha carresponda, haciéndale del ca¡tocimienta
que la misma será emitida a la brevedad posrble.

Notifique y Cirmplase. Así lo pravee y firma la Liccla. Roberta Amatia Barrera Mendoza,
Jueza lnterina del Juzgarlo Laboral del Poder Judicialdel §sfado, sede Ciudad del Carmen;
ante la Licda. Y¿¡#ssa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructara lnterina de la ntisma adscripción.
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